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Recursos Humanos

BurN, I 0 0cT,2019

DECRETO ALC. NO 2bb V¡STOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades y sus mod¡f¡cac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Rodrigo
Astudillo Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denom¡nado Construye en Norma, a
cargo de la Direcc¡ón de Obras Municipales, Decreto ALC. N" 7477 (0410612018) y modificado por Decreto
ALC. N. zsse (0U10/2018).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con d¡spon¡bilidad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este propósito, Asignación Presupuestaria 275,27,04.004, Prestación de Servic¡os
Comunitarios CC - 25.04.13.

4.- El Memo No 49412018, env¡ado por el D¡rector de Obras Municipales, por el cual solicita
al señor Alcalde, autor¡zar la contratación a honorarios del personal necesario para dar cumplimiento a
Objetivos señalados en Programa Construye En Norma.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscrito con personas por prestac¡ón de servicios
Profesionales, Técnico y Apoyo Administrativo, para cumplir los objetivos señalados en el marco del
programa denominado Construye en Norma, según el siguiente detalle:

Impútese el ga

- 25,04.13 -
a la Asignación Presupuestaria 275.21.04.004 prestación de Servicios

ANOTESE , CO['4UN E YAR VESE,

struye en Norma.
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No NOMBRE MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

500.000.- 07l09lzotg 3t110120L8
2 Adolfo Héctor Garcés Corrotea 1 .126,900, - 01/09/2018 311r0120t8
3 D¡lan Math¡as González Navarro 600.000.- 0u09/2018 31lt0l20tB
4 Jorge Alfonso Guzmán Porras 1.445.000.- 0t/09120t8 3tlt0l20tB
5 Eva Polina Ormeño Velásquez 914.040,- 01i 09/2018 31lt0l20tB
6 Jonathan Fél¡x Retamales Rojas 600.000.- 07109120t8 3Ut0l2o78
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2.- El valor de los honorar¡os se pagarán prev¡o V" Bo del D¡rector de Obras Municipales.

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

,4\- u fiscalización estará a cargo de la Dirección de Obras Munic¡pales, s¡n que esto implique
una relaciq¡ ld{ subordinación o dppendencia respecto a esta Municipatidad.//ll r'
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1 Teresa Ivonne Díaz Moreno

I I

I

Gf, x

II
t

flrl


